
Gaceta
Parlamentaria

Año XXI Palacio Legislativo de San Lázaro, martes 12 de diciembre de 2017 Número 4925-XII

Martes 12 de diciembre

CONTENIDO

Propuestas de modificaciones

Que remite la Comisión de Protección Civil, correspondientes
a la Fracción XXXVIII del Articulo 2 y  al artículo 25 del dic-
tamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de
Protección Civil, en materia de reforma integral

Anexo XII Bis
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Los suscritos integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Protéci^óiiXMlr-een-func
dispuesto en el articulo 109 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos
tenga a bien someter a la consideración del Pleno la siguiente propuesta de modificación al texto
correspondiente a la Fracción XXXVIII del Articulo 2, correspondiente al Dictamen de la Comisión de
Protección Civil de la iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General de Protección Civil en materia de reforma integra!, la cual se propone para
su discusión y votación en lo particular con el propósito de que sea incorporada en el dictamen.

DICE DEBE DECIR

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley y la
normatividad que de ésta derive se entiende
por;

XXXVIII. Plan de Continuidad de Operaciones:
Plan estratégico que tiene por objeto disminuir
ios impactos negativos que ocasiona la
disrupción de procesos, funciones o
actividades de las instituciones y
organizaciones frente a la presencia de un
fenómeno perturbador. Establece los
procedimientos que las instituciones y
organizaciones deben realizar; asi como, los
recursos indispensables de los que deben
disponer para garantizar la continuidad de los
procesos críticos de operación frente a la
ocurrencia de una emergencia o desastre.
Estará compuesto por los siguientes
elementos; fundamento legal; propósito;
definición de funciones criticas o esenciales;

estrategia de continuidad la que identificara
sedes alternas; línea de sucesión de mando,
también llamada linea de cadena de mando;
Interoperabllidad de las comunicaciones,
protección y respaldo de la información y bases
de datos; activación del plan de cualquier
agente perturbador;

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley y la
normatividad que de ésta derive se entiende
por:

XXXVill. Plan de Continuidad de Operaciones:
Plan estratégico que tiene por objeto disminuir
los impactos negativos que ocasiona la
disrupción de procesos, funciones o actividades
de las dependencias y entidades frente a la
presencia de un fenómeno perturbador, que
establece a su vez, los procedimientos para
garantizar la continuidad de los procesos
críticos de operación frente a la ocurrencia de
una emergencia o desastre.

Dicho Plan estará compuesto por el fundamento
legal, propósito, definición de funciones criticas
o esenciales; estrategia de continuidad la que
identificara sedes alternas; linea de sucesión de

mando, también llamada línea de cadena de
mando; interoperabllidad de las
comunicaciones, protección y respaldo de la
información y bases de datos; activación del
plan de cualquier agente perturbador;

Adenúa al dictamen en sentido positivo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposicionss de

la Ley General de Protección Civil en materia de reforma integral.
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Hoja da Firmas de la Adenda al dictamen en sentido positivo de la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil en materia de reforma Integral.
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN
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H. CÁMARA DE DIPUTADOS.

PRESENTE.
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Los suscritos integrantes de la Junta Directiva de a Comisión de Protección Civil, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 numeral 1, 27 numeral 1 y 28 numeral 1 de

la Ley .Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, solicitamos tenga a bien someter a consideración

del Pleno la siguiente PROPUESTA DE MODIFICACIÓN al texto correspondiente al Dictamen
de la Comisión de Protección Civil, con proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil, en

materia de reforma integral. Lo anterior para efectos de que, en caso de ser aprobado, sea

sometido a consideración en conjunto en la discusión en lo general por el Pleno de esta

Soberanía, de acuerdo a lo siguiente:

LEY VIGENTE

Artículo 25. las autoridades

correspondientes en su ámbito de

competencia Nevarán a cabo

proyectos, estudios e inversiones

necesarias para ampliar y
modernizar la cobertura de los

sistemas de medk4én de los

distintos fenómenos

perturbadores naturales y

antropogénicos, encaminados a
prevenir riesgos que pongan en

peligro la vida y que puedan

provocar daños a la población.

No hay correlativo

PROVEaO DE DICTAMEN

Articulo 2S. Las autoridades

correspondientes de los tres

órdenes de gobierno en su

ámbito de competencia llevarán a

cabo proyectos, estudios e

inversiones necesarias para

ampliar la cobertura, modernizar

y  operar los sistemas de

monitoreo y sistemas de alerta

temprana de los distintos

fenómenos perturbadores

naturales y antropogénicos,

encaminados a prevenir riesgos

que pongan en peligro la vida y

que puedan provocar daños a la

población.

Para la difusión de los mensajes

de alerta a la población se

promoverá la implementación de

PROYECTO DE DICTAMEN

Artículo 25. Las autoridades

correspondientes de los tres

órdenes de gobierno en su

ámbito de competencia llevarán

a cabo proyectos, estudios e

inversiones necesarias para

ampliar la cobertura, modernizar

y  operar ios sistemas de

monitoreo y sistemas de alerta

temprana de los distintos

fenómenos perturbadores

naturales y antropogénicos,

encaminados a prevenir riesgos

que pongan en peligro la vida y

que puedan provocar daños a la

población.

Para la difusión de los mensajes

de alerta a la población se

promoverá la implementación
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un protocolo común de alerta en

todo el país basado en las

mejores prácticas y estándares

nacionales e internacionales.

Asimismo se promoverá la

difusión simultánea,

regionalizada y gratuita de las

alertas, a través de diferentes

sistemas de comunicación y

servicios públicos de

radiodifusión y

telecomunicaciones.

de un protocolo común de alerta

en todo ei país basado en las

mejores prácticas y estándares

nacionales e internacionales.

Asimismo se promoverá la

difusión simultánea y

regionalizada gratuita de las

alertas, a través de diferentes

sistemas de comunicación y

servicios públicos de

radiodifusión y

telecomunicaciones en términos

de las disposiciones de la Lev

Federal de Telecomunicaciones

V Radiodifusión.

ATENTAMENTE

JUNTA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL

MARIA ELENA ORANTES LOPEZ

HECTOR JAVIER ALVAREZ ORTIZ GERARDO GABRIEL CUANALO SANTOS

ENRIQUE RÓTAS OROZCO

ARIA LUISA BELTRAN REYES

ARACELI MADRIGAL SÁNCHEZ
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